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Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos con archivo del original en el Libro de Sentencias,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Sánchez Sánchez, extiendo y firmo la presente
en Roquetas de Mar, a nueve de febrero de dos mil cua-
tro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SAN ROQUE

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 225/2003.

NIG: 1103341C20031000242.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 225/2003.

Negociado: A.
Sobre: Separación contenciosa.
De: Doña Antonia Jiménez Jiménez.
Procuradora: Sra. Eva María Algaba Cadenas.
Letrada: Sra. María del Carmen Vinuesa Iñigo.
Contra: Don Sergio Guerrero Ruiz y Ministerio Fiscal.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
225/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de San Roque a instancia de Antonia
Jiménez Jiménez contra Sergio Guerrero Ruiz sobre Separación
Contenciosa, se han dictado los autos de fechas 3 y 4 de
diciembre de 2003, y la sentencia que copiados en su enca-
bezamiento y parte dispositiva son como siguen:

A U T O

En San Roque a tres de diciembre de dos mil tres.

H E C H O S

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales señora Alga-
ba, actuando en nombre y representación de doña Antonia
Jiménez Jiménez, se presentó escrito de demanda de sepa-
ración matrimonial contenciosa, contra don Sergio Guerrero
Ruiz, interesando por medio de otrosí la adopción de medidas
provisionales.

Segundo. Por virtud de Auto de fecha de ocho de sep-
tiembre de los corrientes se admitió a trámite la demanda
formulada, acordándose formar pieza separada para la tra-
mitación de las medidas provisionales interesadas.

Tercero. Habiendo sido las partes convocadas a la com-
parecencia prevenida en el artículo 771 de la LEC, así como
el Ministerio Fiscal ante la existencia de hijos menores, y lle-
gada la fecha y hora, compareció únicamente la actora, siendo
el demandado declarado en situación procesal de rebeldía.
Ratificada en su pretensión la demandante, interesó como
medios de prueba el interrogatorio del demandado y se diere
la documental aportada por reproducida, siendo admitida en
su totalidad, tras cuya práctica se declararon los autos con-
clusos para resolver.

Cuarto. En el presente procedimiento se han observado
las prescripciones legales.

PARTE DISPOSITIVA

Que atendiendo a la petición formulada por la Procuradora
de los Tribunales señora Algaba, en nombre y representación
de doña Antonia Jiménez Jiménez, acuerdo que:

1.º Los cónyuges podrán vivir separados, cesando la pre-
sunción de convivencia conyugal, y quedando revocados los
consentimientos y poderes que cualquiera de ellos hubiere
otorgado al otro.

2.º La guarda y custodia de la hija menor del matrimonio
se confiere a la madre, quedando la patria potestad compartida
con el otro progenitor.

3.º No corresponde fijar régimen de comunicación y visitas
de la hija menor con su padre.

4.º El señor Guerrero habrá de contribuir al levantamiento
de las cargas familiares en la suma de 410 euros, que deberá
hacer efectiva en los cinco primeros días de cada mes en
la cuenta corriente o libreta de ahorros que determine la actora
ante este Juzgado. Dicha cantidad se acomodará a las varia-
ciones que experimente el Indice General de Precios al Con-
sumo (IPC), actualizándose anualmente de forma automática.

Todo ello, sin expreso pronunciamiento en costas.
Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma SS.ª; doy fe.

A U T O

Doña Marta Báguena Mesa.
En San Roque, a cuatro de diciembre de dos mil tres.
Dada cuenta, el anterior escrito presentado por la Pro-

curadora Sra. Algaba Cadenas en la representación que tiene
acreditada en autos de la demandante, doña Antonia Jiménez
Jiménez, únase a los autos de su razón; y

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda aclarar el Auto dictado en los presentes autos
con fecha tres de diciembre de dos mil tres, solicitada por
la Procuradora doña Eva María Algaba Cadenas, en nombre
y representación de doña Antonia Jiménez Jiménez, en el sen-
tido de que en su parte dispositiva, debe incluirse bajo el
epígrafe 5.º, que: «el uso y disfrute de la vivienda que fue
domicilio conyugal, y de los objetos del ajuar, debe atribuirse
a la esposa, doña Antonia Jiménez Jiménez».

Lo acuerda y firma S.S.ª.; doy fe.

La Juez La Secretario Judicial

S E N T E N C I A

En San Roque, a cinco de febrero de dos mil cuatro.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia núm. Uno de San Roque, los presentes autos
de separación contenciosa, seguidos ante este Juzgado con
el núm. 225/2003, a instancia de doña Antonia Jiménez Jimé-
nez, representada por la Procuradora señora Algaba y asistida
de la Letrada señora Vinuesa, contra don Sergio Guerrero Ruiz,
declarado en situación procesal de rebeldía y habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Acuerdo estimar íntegramente la demanda de separación
interpuesta por la Procuradora señora Algaba, en nombre y
representación de doña Antonia Jiménez Jiménez, contra don
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Sergio Guerrero Ruiz y en consecuencia debo acordar y
acuerdo:

- La separación matrimonial de ambos, con los efectos
legales correspondientes, a saber, la suspensión de la vida
en común de los casados, y el cese de la posibilidad de vincular
los bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad
doméstica.

- Aprobar como medidas definitivas las que fueron adop-
tadas como provisionales en virtud de auto de fecha de cuatro
de diciembre de dos mil tres.

Todo ello sin especial pronunciamiento en cuanto a costas
procesales se refiere.

La firmeza de esta Resolución producirá la disolución del
régimen económico matrimonial.

Una vez sea firme la presente sentencia, y hallándose
inscrito el matrimonio en el Registro Civil de San Roque, expí-

dase testimonio de la presente Resolución para su comuni-
cación al mismo, y se proceda a la anotación de la separación
declarada, conforme indica nuestro Ordenamiento jurídico.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal, haciéndoles saber que contra la misma será posible
interponer recurso de apelación que se preparará mediante
escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación,
escrito que se limitará a citar la resolución apelada, voluntad
de recurrir, y pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Sergio Guerrero Ruiz, actualmente en ignorado paradero,
extiendo y firmo la presente en San Roque, a cinco de febrero
de dos mil cuatro.- La Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro que se indica
(Expte. 98/03/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 98/03/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de 162 ordenadores Acer 7200D, 63

cambio a monitor 17, 39 DVD, 36 ampliación de memorias
y 33 regrabadoras del catálogo de bienes homologados».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes homologados).
Forma: ---
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

y tres mil ciento un euros con noventa y cuatro céntimos
(243.101,94).

5. Adjudicación.
Fecha: 12 de diciembre 2003.
Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
Nacionalidad: Española.
Importe: Doscientos cuarenta y tres mil ciento un euros

con noventa y cuatro céntimos (243.101,94).

Sevilla, 6 de febrero 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de 6
de febrero de 2004, de la Delegación Provincial de
Málaga, por la que se anuncia concurso abierto para
la contratación urgente del Servicio de vigilancia de
la sede de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Málaga (Expediente 3/2004)
(BOJA núm. 30, de 13.2.2004). (PD. 499/2004).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 30, de 13 de febrero de 2004, la Resolución ante-
riormente indicada, se ha observado error en la misma.

En la página 3.898, apartado 7.a) Clasificación, donde
dice: «Grupo M; Subgrupo 2; Categoría A»; debe decir real-
mente: «No se exige».

Málaga, 16 de febrero de 2004

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: 2003/3833 (1-AA-1921-00-00-CS). (PD.
503/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. Expte.: 2003/3833 (1-AA-1921-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción del centro de con-

servación y explotación de carreteras de la A-381.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: En la carretera A-381.
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(442.645,24 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Ocho mil ochocientos cincuenta y dos euros

con noventa céntimos (8.852,90 euros).
b) Definitiva: Diecisiete mil setecientos cinco euros con

ochenta y un céntimos (17.705,81 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

12 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.


